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CONSIDERANDO ro regrado por ra orcreranza N.' 2ó:¿"
modificada por la Resolución del Consejo Superior N'6/li, cacla tJniclacl Acaclémica cieber.¿i
llamar a concurso para cubrir vacantes definitivas, previa confirnración cie las mismas por los
registros de la Dirección General de personal:

ATENTO que esta unidad Académica ha dado cumplimiento a
lo establecido por la citada Ordenanza,

BL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VII1'I]ITINAITIAS,
RESUELVE:

ARTICULO 1'.- Llamar a CONCURSO INTERNO para cubrir un (l) cargo Categoría ¿i clel
Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales Subgrupo ,,8,, cle la Facultad clc
Ciencias Veterinarias, con funciones de "Jefe de división cle mantenirniento del Camp, D,rr
Joaquín"
- Mantenirniento de corrales.
- Manejo de semovientes en campo Don Joaquín.
- Coordinación de maquinaria agrícola.
- Preparación de semovientes para el dictado de los cursos cJe la carrera de Veterinaria

.{RTICULO 2".- Fijar el período comprendido entre 6 y el 12 cle tnarzo cle 2019 parrr lir
inscripción de los aspirantes, la que se formalizará en la Direcciólr Oper.ativa, en el ¡orari. clc
8:30 a l2:30 horas, mediante formulario que deberá retirarse en Ia misrn¿r Dir.cccitin. err el rlue se
consignarán los datos requeridcs por el artículo 2lo, inciso rJ) cle la Orclenanza No 262.

ARTICULO 3".- Para tener derecho a inscribirse los aspirantes deberán revistar como titulares
en categorías iguales o inferiores a la concursada (artículo 28" segunclo pirrrafo in fine de la
Ordenanza N" 262), en la Planta de Cargos de la Facultad de Ciencias Veterinarias.

ARTICULO 4"r- Dejar establecido que el horario a cunrplir ser'á cle tli:inta .\ cinc¡ 135) htr¡r:,
semanales, siendo de $ 31.485,40.- la retribución nominal c1eI cargo, l la c¡ue se aclicionar.írn i¿rs
bonificaciones q.ue correspondieren según la situación particLrlal cle cacla agenle y sobr.e la que sc
efectuarán los descuentos de ley.
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ARTICULO 5".- lntegrar de la siguientL' ln¿lncra el .luraclo qLle cleberá expedirse cn cl presente

."r**", d. 
""*rclo 

ctu lo establecickr pot'el utícrtlo 8o cle [¿r Ot'clenanza No 262:

Autoridad Superior:
ffiLVÁN(Tittrlar)I).l.Cristirla('iLlióhandrlt(Su1llerite)

Superior Jerárquico:
D*. S""" lrrér Wimams (Titular) Dr. .lo.ge ll.trle'o (Sr"rplerrte)

Personal no docente (ATULP):
S.. n*,f ff¿.to, et.huUy (fit tur) Sr. tlLrnrbertci Alfbrrso Orsini (SLrplente)

Personal no docente (Represe.nt?nf e. d el Ag ru tla nr icn to I :

@(Titula$lsaacIrr¿rncisco.IoséRo.jas(Strplente)

Por los no Docentes (Renresqnt4nfq tl§ otra lincultatl):
ñátls',IIernánAceveclo(StrplerrteColcgirll.{acional)

ARTICULO 6".- poner en conocimiento cle la I)ireccitin Genelal cle Personal de la l'r'esidencia. la

,*ltr*tó, d.l presente concurso, a los ct-eclt¡s tletct'nrinados en el artícLrlo 9o de la Oidenanza N"

262 (designación de veedor).

ARTICULO 7".- La lista de tos aspi|llrrtes i|se riptos se ptrblicará etl las vitrinrs tli: lt Direcciólr

Odtiilr*rt.cinco(5)díashábiicsa¡rartilcicl cliaI3denrarzode2019pLrl:-'rrtl '¡'';iit:;cti¡rtos
durante ese lapso torlar vista de la docLunelrtaci(r¡l prc'sentitdtr por los ott'os aspirariLu.'

ARTICULO 8,.- Los inscriptos poclrán recusar a los illtegt'alltes del Jurado )' ú: ' ': e'\ur'rsilr'su'

d;1." d;l pl"r",le cinco (5)iias i.,auit.r a corrrru'tlestle la rnisnra f-echa estableciti] ert cl ar¡ictrlo

anterior, por cualquiera de las causales iletel'niinadas en cl artícttlo 6o de la Orclctlltlr;tlt N" 26:'/02

r¡odificaáapor la Resolr-rción clelcorrscio sLrpeliorN" 6/12, clcbiclatnente fundacla 1'rrr''rlianle cscritcr

que se debeia presentar en la Dependencia, Derrlr'o rlel rlisuro plirzo, los aspirarr' ':r ' i 'r; lltictrt[rt'trs

de la comunidád universitaria tendrán rlcleclro a ob.jetal ante la irutolidad qtre t ,,. ., ilr rir,''iet. a

ios postulantes inscriptos, de conformiclacl con lo clispiresto en el artículo 5o de la lste ti iil orcletlallz¿t'

ARTICULO 9".- La prueba de oposición se ller,¿rrá a cabo el clía 26 de marzo cl'-' -1" ' rt lrirr i;l li'r'

en el campo Don tááquin de la uuiversiclacl Nrlcir)nal ile l-¿r Plata en la loc¿rlirtr. r ,i': iJ¿ti'itr. l:l

temario general el siguiente: "Col-rocinricnto:r (i,:nc|lLles i:or|esp0ndientes a la lirtie' ''i (lc-l ci'll!.1) ¿l

cubrir".
- Ordenanza 101

- Convenio Colqctivo de Trabajo Decl'eto 3Ó0i0(r

- ordenanza 262 tnodiftcada por la Resoltrción clel cionsejo Sttperio' N" 6/12

- Estatuto LINLPHC
- Uso de rnaquinaria agraria
- Manejo de animales
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- Mantenimiento de corrales

prgviamente, el Jurado deberá comprobar la identidad cle los aspirantes y el ctrrrplimiento cle las

condiciones generales y particulares exigidas por la Olclenanza N" 262l02 rtrodificacla por la

Resolución del Consejo Superior N" 6/12'

ARTICULO 10".- Facultar al Jurado a postergar ta lecha de [a prueba de oposición cuanclo la:;

.*rrrtr"ú"r l" iornen indispensable, notificando de ello en f,orma f'ehaciente a los aspirantes

inscriptos.

ARTICULO 11,.- Círese a la Dirección General de Persotlal a fin de ef'ecttrar la veecluría

i*titr"i"r"¡ p.rti*rte, según lo establece la Ordenanza 262 vigente. Ctrniplido vuelva y. si ntr

hubiere obseivacioges, publíquese, comuníquese a los miemblos del .lurado designados por el

Artículo 5o de la presenté, a la Asociación de Trabajadores de la Universidad Nacional de L¿r Plata

(ATULp) y al peisonal que se encuentre ausente durante todo este períoclo pol' caLrsa jtrstifit:ada ¡'

por.u una'catégoría iguál o inferior a la concursada. Dese artiplia dillsión' I-lecho, pase a la

birección operátiva a fin de llevar a cabo las gestiones relacionadas con e[ presente llarnado a

concurso.
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